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PRESENTACION 

La provincia de BARRANCA, tiene entre su gente a hombres y mujeres 

responsables con su sociedad, con una firme voluntad de cambio; los mismos que 

se han organizado e inscrito voluntariamente en el partido político PERU NACION, 

buscando encontrar en él, una nueva forma de hacer política. Considerando al ser 

humano como eje central, hacia quien va direccionado sus ideales ontológicos y 

filosóficos; el mismo que piensa y se da cuenta de su realidad, esa misma persona 

que contribuye con sus impuestos, con esa carga social a quienes fríamente le 

llamaos DEBERES u OBLIGACIONES, esas mismas personas que le compra a 

Barranca y a sus anexos, que confían en su gente; pero que a la hora de recibir sus 

DERECHOS, somos fríos e indiferentes; he aquí, el motivo de nuestro accionar y, 

como  el centro de nuestra propuesta programática. 

La lista electoral por el Partido Político PERU NACION, aspirante al gobierno 

Municipal de la provincia de BARRANCA, entrega y pone a disposición del Jurado 

Electoral Especial de Huaura el Plan de Gobierno Municipal para el periodo 2019 – 

2022. 

Para la elaboración del presente Plan, se ha considerado el esquema elaborado por 

la ONPE cuyos principales ejes temáticos parten de un diagnóstico real y concreto, 

para conocer la realidad de la población y dar solución a sus problemas más álgidos. 

En torno a esto, se ha plasmado la visión y misión correspondiente, planteándose 

las políticas específicas de carácter global, multisectorial y sectorial a donde 

aspiramos llegar, diferenciándonos de los partidos tradicionales en especial de los 

que han gobernado. 

Este Plan de Gobierno constituye un instrumento guía para promover el desarrollo 

integral de toda la provincia de BARRANCA y las propuestas formuladas, están 

sujetas al análisis y variaciones en función a las oportunidades y escenarios futuros 

que ocurran en la región y el país. 
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II. IDEARIO 

 

 

 

VISION 

 

Convertir a Barranca en el principal centro de desarrollo turístico de la región, que 

abarca desde la milenaria CIUDADELA DE CARAL hasta una fortaleza histórica, 

con distritos alimentados con mucho de la historia de Perú. Por el cual se gestionará 

una mejor  calidad de vida para los lugareños de cada distrito; con una  población 

debidamente organizada y que sea  parte actora y activa en la toma de decisiones 

para el desarrollo local; se recobrarán valores como el respeto a todos sin exclusión 

ni discriminación de ningún tipo; impulsando espacios de formación laboral para 

jóvenes y adultos;  una ciudad ordenada, segura y saneada físicamente, donde se 

respete y proteja el medio ambiente y contemos con servicios básicos de calidad, 

generando un servicio digno en todas áreas y servicios que funcionen dentro de la 

jurisdicción barranquina: salud, educación, comuna, agricultura, etc.;  confianza, 

dentro de un clima de participación e inclusión, mejorando la atención administrativa 

municipal con eficacia y calidez. 
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MISION 

 

 

- Promover la cultura de una ECONOMIA CONDUCTUAL, que rinde buenos 

resultados en el sector público. 

- Impulsar la calidad de vida para los pobladores y el BUEN VIVIR a través de 

actividades deportivas, artísticas y culturales, sostenidas y en el tiempo. 

- Ejecutar agresivamente el proyecto BARRANCA SIEMPRE VERDE, 

ganando y recuperando espacios de cemento, sembrando plantas y 

aprendiendo a cuidar nuestra casa y nuestro aire. 

- Promover el turismo local, entendiéndose como uno de los pilares 

fundamentales ya que consecuentemente propicia: movilidad social y por 

ende económica. 

- Promover proyectos productivos y económicos para fomentar el trabajo 

juvenil y de la tercera edad. 

- Impulsar una sociedad civil organizada para que fiscalice el servicio municipal 

y su funcionamiento de los servicios básicos con eficiencia y eficacia. 

- Promover la participación ciudadana responsable e impulsadora de ideas, 

donde los proyectos participativos no sean para quienes son allegados a las 

autoridades, sino para quienes realmente lo necesitan. 

-    Una reingeniería municipal, donde quienes presten servicio sean los más 

competentes y necesarios. 
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2.1 LINEAS DEONTOLOGICAS, FILOSOFICAS: 

 

 

 

- Una Economía Conductual y de Finanzas Conductuales, para una mejor 

comprensión de la toma de decisiones económicas y la adecuada 

asignación de recursos. Que nos llevara a: 

 

- Un Gobierno Inclusivo, Democrático, Descentralizado y Eficiente, es 

decir, UN GOBIERNO PARA TODOS. 

 
 

Nuestra provincia debe promover la atención en el servicio municipal que no solo sea 

eficiente, sino que estos servicios estén enmarcados en el respeto al medio ambiente y a 

la persona. 

Entendiendo que los Planes de Gobierno deben considerar los ejes establecidos por el Plan 

Bicentenario (Plan Estratégico de Desarrollo Nacional) 

Eje 1 – Derechos fundamentales y dignidad de las personas.  

 Eje 2 - Oportunidades y acceso a los servicios.  

 Eje 3 – Estado y gobernabilidad. 

 Eje 4 – Economía, competitividad y empleo.  

Eje 5 – Desarrollo regional e infraestructura. 

 Eje 6 – Recursos naturales y ambiente 
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 PRINCIPIOS  

 Enfoque de derecho: Dignidad de la persona humana 

 Enfoque inclusivo: Igualdad oportunidades 

 Enfoque social: Responsabilidad social 

 La ética como principio del quehacer político 

 Orientación al bien común: Desarrollo humano e inclusión social 

 Enfoque ambiental: Conservación y protección del medio ambiente 

 Provincia unitaria y descentralista para el desarrollo humano 

 Enfoque de búsqueda de la excelencia: Transparencia como principal 

ejercicio de la función pública. 

 

 

 

 

 -VALORES 

 Honestidad 

 Solidaridad 

 Respeto 

 Lealtad 

 trabajo 
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III. UBICACIÓN Y TERRITORIALIDAD: 

 

Provincia             : Barranca 

Departamento  :    Lima 

Región   : Lima  

Fecha de creación     :   Época de la Independencia 

Capital             : Barranca 

Altura Capital  : 2082 m.s.n.m. 

Población Total         : 133,904 

Último Censo  : 2007 

Superficie            : 153.76 km.2 

Densidad Poblacional : 3.2 hab./Km2 

 

 

Barranca es una ciudad portuaria del centro noroccidental del Perú, capital de la 

Provincia de Barranca del Departamento de Lima ubicada a 175 km al norte de 

Lima, capital de Perú. Cuenta con aproximadamente 133.904 mil habitantes. 

Barranca fue creada políticamente como distrito en 1823 siendo su primer alcalde 

Don Pío Dávila, precisamente estos hechos forman parte del proceso de la 

Independencia del Perú. 
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HISTORIA 

Se tiene poca información sobre los primeros pobladores de la ciudad, es de 

suponer que los antiguos pobladores fueron grandes pescadores, horticultores que 

con el correr de los años fueron perfeccionando la agricultura, ganadería, cerámica, 

así como sus instrumentos de trabajo. 

Es, lo que años más tarde manifestaron algunos cronistas españoles, calificando a 

las yuncas (antiguos pobladores de nuestra costa) como hombres inteligentes, 

creativos, muy cultos y que guardaban bastante respeto por sus dioses, señalándolo 

precisamente como grandes hombres del mar. Las ruinas del sagrado de Caral. 

Áspero son testimonios, como fuentes históricas que nos hace suponer las 

afirmaciones descritas en líneas anteriores. El Cronistas Pedro Cieza León, hace 

referencia a la Localidad de Barranca en su antiguo nombre quechua 

“GUAMANMAYO”, que en castellano significa “Gavilán del Río”. Según versión del 

gobernador español Cristóbal Vaca de Castro en 1543, nos señala que la antigua 

Barranca estuvo situada entre los fundos de “El Potao” y el “El Molino” y que fueron 

los antiguos pobladores quienes bautizaron a nuestra zona con el nombre de 

Barranca, probablemente por la existencias de numerosas barracas que descuelgan 

sobre las riberas del río situada entre los fundos de «El Potao» y «El Molino» y que 

fueron los antiguos pobladores quienes bautizaron a nuestra zona con el nombre de 

Barranca, probablemente por la existencia de numerosas barracas que descuelgan 

sobre las riberas del río Pativilca. Nuestra provincia en el pasado fue área de 

influencia de muchas culturas a lo largo de su historia, desde el periodo lítico por la 

cultura Chavín, el imperio Wari, y del reino Chimú, quienes hacían pagar tributos en 

oro, plata, cobre y piedras preciosas a sus antiguos pobladores. En el año 1500 de 

nuestra era, nuestro territorio estaba ocupado básicamente por pueblos: 

a) El gran Chimú, que se extendía desde la costa norte en Tumbes, hasta lo que 

hoy es Paramonga, por el sur. 

b) El Reino de Pachacamac, cuyo centro estaba en Lima y tenía como tributarios a 

los pequeños señoríos de Chancay, Huaura y Barranca. 
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c) El Reyno de Chincha, comprendía los territorios de Lunahuaná, de Hurcu, Mala, 

Quilca, en la costa sur. Fue el inca Pachacútec quien organizó un poderoso ejército, 

de 100,000 hombres aproximadamente, bajo el mando de su hermano Cápac 

Yupanqui, quien inició la invasión por el sur con el fin de conquistar a los tres reinos. 

Sometidos estos, bajo el dominio de los quechuas, pasaron a formar parte del 

imperio incaico. Todo esto sucedió unos cincuenta o sesenta años antes de la 

llegada de los españoles al Perú, aproximadamente a fines del siglo XV e inicios del 

siglo XVI. 

 

 Época Pre-Incaica 

Las primeras comunidades aldeanas y pobladores barranquinos se remontan al 

Período Incaico Superior 1,543 a.C. Se caracterizaban por dedicarse a las 

actividades tales como la horticultura, construcción de casas con terrazas y 

trabajaban en grupos en chacras. Sus instrumentos: de trabajo que utilizaban era la 

cerámica, el tejido en algodón. 

 Época Incaica 

Se remonta a la Cultura Chimú, ya que se extendía desde la Costa Norte de Piura, 

y hasta cerca de Lima por el Sur. En el valle del Rio Pativilca se construyó la 

Fortaleza de Paramonga. 

El Reino del gran Chimú contaba con un ejército organizado cuya misión era 

garantizar el orden dentro y fuera de Sil territorio, Estos pueblos pagaban tributos 

con oro, plata, cobre, piedras preciosas ya que los habitantes del Reino eran muy 

aficionados. 

 Época de la Conquista 

Los Tres señoríos, Tributarios del Reino de Pachacamac no quisieron someterse al 

Imperio. Así fue como Barranca, Huaura y Chancay iniciaron una resistencia contra 
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las tropas incaicas, La lucha duró dos años, murió mucha gente por ambos bandos, 

pero al fin el poder del Ejército Incaico consiguió la victoria. 

Conquistados estos tres reinos rebeldes, ahora sólo le quedaba enfrentarse al Gran 

Chimú: Se consiguió dos años después, lo que sucedió después de la derrota es 

fácil entenderlo: Los tres Reinos fueron sometidos al dominio de las quechuas y por 

consiguiente pasaron a formar parte del Imperio incaico. 

Todo esto sucedió unos cincuenta o sesenta años antes de la llegada de los 

españoles al Perú. Fines del siglo XIV e inicio del siglo XV. 

 Época de la Independencia 

En la etapa previa a la Independencia según el Viajero Julián Mellet, (francés) 

Barranca era una gran aldea habitada por muchos tributarios de carácter sumiso y 

dócil que le permitía tener gran comercio de corderos y ganado vacuno, como 

también de carbón que se transportaba en gran cantidad, en mulas a la capital. Las 

haciendas de la época como la de Huayto, se dedicaban al cultivo de caña y 

elaboración de azúcar, así como maíz, frejoles, camotes; todo ello a través de una 

abundante mano de obra esclava. 
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LIMITES: 

Los límites geopolíticos de la Provincia de Barranca son:  

- Por el norte con las provincias de Bolognesi y Huarmey (Departamento de 

Ancash).  

- Por el sur con la provincia de Huaura.  

- Por el este con la provincia de Ocros (departamento de Ancash), y  

- Por oeste con el Océano Pacífico.  

La Provincia de Barranca, tiene una superficie de 1,355.87 km2, la población según 

el Censo año 2007 es de 133,904 habitantes, lo que determina una densidad 

poblacional de 98.76 hab/ km2.  

 La Provincia de Barranca está conformada por cinco (05) distritos:  

Barranca, Paramonga, Pativilca, Supe y Supe Puerto. 
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IV. SINTESIS DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL DE LA PRVINCIA DE 

BARRANCA 

 (2019-2021) 

 

 Diagnóstico General 

 

1. Aspectos Socioeconómicos  

 

De acuerdo con los resultados del Censo 2007: X de Población y V de Vivienda, el 

distrito de Barranca tiene una población de 133,904 habitantes con un 88.34% 

urbano y un 11.66% rural.  

El número de hogares con necesidades básicas insatisfechas es de 4 261 y la 

pobreza representa el 46.14% mientras que la pobreza extrema alcanza el 6.83%.  

  

La provincia de Barranca presenta una densidad poblacional de 85.9%, la tasa de 

crecimiento poblacional entre los años 1993-2004 fue de 0.7%, el analfabetismo es 

de 9.1%. 

La mortalidad infantil es de 32.8% y la desnutrición crónica en niños de 1º primaria 

es de 33.2%. La PEA mayor de 15 años es de 36 937, y se concentra en los sectores 

extractivos como la agricultura, ganadería, caza, pesca y minería. Los principales 

cultivos son el maíz amarillo duro, hortalizas, alfalfa, camote, papa, maíz chala, 

tomate, espárrago, ají y frutales como la mandarina, el durazno, el naranjo y el palto.  

 

 

 

 Densidad poblacional provincia de Barranca por distrito: 
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- Respecto a la composición de la población por sexo, según los resultados 

del censo en el año 1993, existía mayor porcentaje de mujeres (50.16%).  

 

- Según el Censo del año 2007, la población entre 14 y 65 años con 

determinadas actividades económicas, son un poco más de 50,000 

personas. De ellas el 67% son varones y 33% son mujeres, evidenciando un 

segmento de la población femenina que no forma parte de la fuerza laboral 

remunerada. Al menos el 55% de las actividades económicas reportadas en 

el Censo corresponden al sector terciario (servicios de comercio, transporte, 

educación, salud, empleados públicos, un 26% corresponde al sector 

primario, relacionado a la agricultura, la pesca, ganadería) 13% al sector 

industrial (agroindustria, harina de pescado, talleres) y 6% de actividades 

económicas no especificadas. 

 

- Por distritos el de mayor PEA es Barranca, con cerca del 50% seguido por 

Paramonga y Supe. Respecto a la zona, en el ámbito urbano la PEA 

representa el 85% del total. Es en el ámbito rural en donde es menor la 

proporción de mujeres en la fuerza laboral remunerada.  

 

2. Aspectos Físico-Geográficos  

 

La ciudad de Barranca se emplaza en la parte baja de la cuenca y margen izquierda 

del río  

Pativilca, a unos 80 msnm. Geomorfológicamente, ocupa la planicie aluvial y terraza 

aluvial, la pendiente del terreno varía entre 1 a 2%. Es importante la influencia del 

río Pativilca y Océano Pacifico en la configuración de la fisiografía del área. 

Ecológicamente, se ubica sobre la formación Desierto Tropical, caracterizadas por 

una aridez completa (Tossi, 1960).  
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3. Aspectos educativos. 

 

 

- En la provincia de BARRANCA, la infraestructura educativa presenta 

deficiencias de mantenimiento e insuficiente equipamiento con mayor 

incidencia en las zonas alejadas, sobre todo en aquellos lugares donde no 

llegan los medios de comunicación de forma constante.  

Pero hay  que resaltar las recientes reconstrucciones de los principales 

colegios secundarios en Barranca: I.E Guillermo E. Billinghurst, I.E Ventura 

Ccalamaqui, I.E Miguel Grau de Paramonga, etc. 

 

- Nivel de analfabetismo: Población que sabe leer y escribir / Población Total  

El Censo 2007 indica que a nivel de la provincia de Barranca existe aún el 

9.53% de personas que no saben leer y escribir 

 

- Según los datos estadísticos proporcionados por la UGEL N° 16 de Barranca, 

en el año 2009 se reporta 35,473 alumnos matriculados en los tres niveles 

educativos y especial, correspondiendo el mayor porcentaje al nivel primario 

con el 47.58% de las matrículas referidas. 

 

-  Infraestructura Educativa Total  

 Al año 2009 en la Provincia de Barranca se dispone de 228 Instituciones 

Educativas tanto de planteles estatales como privados, los mismos que 

imparten el servicio educativo en los3 niveles. En el conjunto de dichas 

instituciones educativas se cuentan con 1,514 aulas e implementadas 1,844 

secciones. 
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 Infraestructura educativa del nivel superior. 

 

Las instituciones universitarias que se encuentran ubicadas en el distrito de 

Barranca son las siguientes:  

 

 Universidad Nacional de Barranca– UNAB- Recientemente licenciada. 

 

Esta Universidad funciona en el distrito de Barranca que a la fecha cuenta con una 

población estudiantil de 1,200 alumnos, contando para ello con 05 pabellones con 

un total de 23 aulas, ubicada en la Ciudad Universitaria de La Florida. Actualmente, 

ofrece las especialidades de: Enfermería, Industrias Alimentarias, Ciencias 

Agrarias, Contabilidad, Derecho, Obstetricia, Ingeniería Civil.  

 

 Universidad “Los Ángeles” de Chimbote  

La Universidad Los Ángeles de Chimbote cuenta con un centro ULADECH en la 

provincia de Barranca, la cual imparte el nivel educativo universitario a través de sus 

facultades descentralizadas: Derecho, Contabilidad, Administración de Empresas 

Turísticas, Administración, Educación Inicial, Primaria y Secundaria, Gestión 

Administrativa de la Educación, Complementación Académica y Pedagógica 

Universidad Nacional “José Faustino Sánchez Carrión”  

  

 Universidad Privada “San Pedro” - Chimbote  

 Esta Universidad cuenta con una sede en la ciudad de Barranca con una población 

estudiantil de 1,400 alumnos y ofrece las especialidades de: Ingeniería de Sistemas, 

Contabilidad, Administración, Educación, Ingeniería Agrónoma, Derecho, 

Psicología y Enfermería.  

  

En lo que se refiere a Educación Superior No Universitaria, se cuenta con el 

Instituto Superior Público Barranca Víctor Raúl Haya de la Torre el cual ofrece 
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las carreras de Enfermería Técnica, Contabilidad y Computación e Informática.  

 

4.  Aspectos de salud. 

 

Limitada cobertura y baja calidad de los servicios de salud, como resultado de 

insuficiente y deficiente infraestructura y equipamiento, y limitado número de 

personal médico y asistencial. 

 

La mayoría de Los centros Poblados Rurales no tienen acceso a los servicios de 

salud, ya que ni siquiera cuentan con medios para acceder a las medicinas básicas. 

Es oportuno señalar que actualmente la orientación de las políticas de salud está 

privilegiando el aspecto promocional y preventivo para lo cual se debe propender a 

que cada hogar, cada madre de familia se convierta en un agente de salud y primer 

nivel de atención.  

 Los servicios son un componente importante cuando nos referimos a salud, contar 

con ellos se hace imprescindible para evitar un sin número de enfermedades y 

epidemias. Para cubrir este servicio se cuenta con establecimientos de salud 

comprendido por el Hospital de Apoyo de Barranca  

- Cajatambo y Servicios Básicos de Salud, Hospital de Supe, Centros de Salud, 

Puestos Sanitarios, Puesto Comunal de Salud y Postas médicas de primeros 

auxilios en los distritos de la provincia.  

  

5. Aspectos laborales. 

El escaso nivel educativo limita la incorporación de la población joven al mercado 

laboral e impide una rápida absorción de la tecnología, reduciendo los niveles de 

competitividad de las actividades productivas; asimismo no permite en la 

participación del gobierno local. 

Sin embargo, se puede percibir que tenemos potencialidades favorables para el 

desarrollo de nuestro distrito, tal es así que se encuentra ubicada estratégicamente 

en una zona que posee microclimas que permite la producción agrícola, se puede 
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percibir el cultivo de diversidad de frutas muchas de los cuales ya se exporta hacia 

el Ecuador y se venden en grandes supermercados; de la misma manera sus pisos 

ecológicos permite la producción ganadera diversificada, los mismos que también 

en la actualidad  son materia de comercialización. 

 

 Por otra parte, su clima y paisajes favorecen a un potencial ecoturismo que ofrece 

espacios para el Turismo Recreacional, Turismo de Aventura, Turismo 

Gastronómico, Turismo Vivencial. 

 

Asimismo, se ha podido percibir Políticas débiles para hacer frente a la 

contaminación ambiental en tanto que no existe un adecuado plan para el manejo 

de la basura, además de que existe indiscriminada depredación de los recursos 

naturales. 

 

6.  Aspectos sociales. 

- Desnutrición, mala atención de la salud,  

- Servicios públicos deficitarios, 

- Inseguridad ciudadana, campeante con temas de sicariato, extorsión 

y secuestros. 

-  No se desarrollan programas de educación y cultura. 

- Abastecimiento de Agua Potable  

 En la provincia de Barranca se tiene que este servicio es prestado por la E.P.S. 

Semapa Barranca S.A. para los distritos de Barranca y Supe, los distritos de Supe 

Puerto, Pativilca y Paramonga disponen de sus propios sistemas de abastecimiento. 

Supe Puerto recién se ha anexado a este sistema 

- Disposición de Aguas Servidas. Localidad de Barranca. 
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Las aguas residuales de la ciudad de Barranca en su totalidad son descargadas al 

mar en 5 puntos diferentes. El 95% de los desagües son descargados sin recibir un 

tratamiento previo, mientras que el 5% restante son aguas residuales tratadas 

provenientes de las lagunas de oxidación de Santa Catalina.  

La descarga al mar presenta un gran problema de contaminación y es un peligro 

para la salud de las personas ya que en esta zona existe actividad de pesca 

artesanal. 

 

 Los emisores con los que cuenta el distrito de Barranca son:  

 

 

- Emisor San Martín: Tiene una antigüedad de 10 años y la máxima capacidad 

de recolección de este emisor es de 114,98 Lps. La descarga al mar es sin 

tratamiento en el acantilado de la playa Chocoy.  

 

- Emisor Zavala: Debido a la falta de mantenimiento preventivo, varios 

buzones presentan bastante material sedimentable que impide el normal flujo 

de este emisor. Tiene una antigüedad de 25 años y la máxima capacidad de 

recolección de este emisor es de 21,99 Lps. La descarga es paralela y similar 

que el Emisor San Martín a unos 20 metros de su eje en la dirección norte.  

 

- Emisor Garcilaso de la Vega: Tiene una antigüedad de 12 años y la máxima 

capacidad de recolección de este emisor es de 22,96 Lps. El tramo final de 

este emisor no cuenta con mantenimiento ya que está tapado mediante 

desmontes y las aguas residuales afloran para juntarse con las descargas 

del emisor 9 de diciembre y reunirse con las aguas del mar en la playa de 

Chocoy, al norte de las descargas de los emisores San Martín y Zavala en 

las inmediaciones del Camal Municipal.  
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- Emisor 9 de diciembre: Recibe las descargas de dos colectores: 9 de 

diciembre y del colector Berenice Dávila que se juntan en un buzón y se 

dirigen para juntarse con las descargas del emisor Garcilaso de la Vega. 

Tiene una antigüedad de 10 años. El colector 9 de diciembre tiene una 

máxima capacidad de conducción de 41,63 Lps y el colector Berenice Dávila 

16,52 Lps, por lo que este emisor puede conducir 58,15 Lps. 

 

-  Emisor Santa Catalina: Las aguas residuales del centro poblado del mismo 

nombre son conducidas mediante este emisor a dos lagunas de 

estabilización y luego el efluente es recolectado y dispuesto en el mar.  

 

La Planta de Tratamiento funciona para tratar el 5% de las aguas servidas, 

reciben un tratamiento primario y secundario antes de ser descargados al mar. 

Este porcentaje son desagües producidos por el Centro Poblado de Santa 

Catalina que dispone de dos Lagunas de Oxidación que fueron construidas en 

el año de 1997. Dichas lagunas funcionan en serie y tienen 0.37 ha (63,30 x 

49,00 m2) y 0,28 ha (58,00 x 49,00 m2) de área cada una. Actualmente no vienen 

operando con la eficiencia que corresponde por la falta de 72 mantenimiento 

preventivo (los taludes tienen vegetación, las entradas y las descargas están 

atoradas) y se presentan problemas de desborde.  

 

Localidad de Supe  

 

Las aguas servidas de Supe no reciben ningún tratamiento y la mayor parte de 

sus desagües eran vertidos a un canal de regadío en la zona conocida como el 

Totoral, ubicado al Sur Oeste de la localidad, actualmente dichas aguas 

residuales son utilizadas por los agricultores de la zona para el regadío de sus 

cultivos.  



BARRANCA Y SUS DISTRITOS… ¡NO 

PUEDEN ESPERAR MÁS! 
19-6-2018 

  
 

21 

Plan de gobierno municipal 

 

Una pequeña parte de los colectores descargan en el interceptor cuya 

continuación es el emisor que pertenece a la J.A.S.S. de San Nicolás y sus aguas 

servidas sin tratamiento alguno son vertidas a una acequia en la zona de 

Cantagallo, ubicada al sureste de la localidad.  

Las aguas residuales de los AH Leticia y Virgen de la Mercedes, no están a cargo 

de la EPS, ya que son administradas por la municipalidad de Puerto Supe.  

 

 

En la localidad de Supe existen dos emisores:  

 

- Emisor de Wighet: Posee 927,2 m de longitud, los últimos 184,2 m ya no 

conducen aguas residuales ya que el emisor fue agrietado por los 

agricultores de la zona para usar las aguas residuales en sus regadíos. Tiene 

una antigüedad de 41 años y la máxima capacidad de recolección de este 

emisor es de 50,03 Lps 

.  

- Emisor San Nicolás: Con una longitud de 545 m. Este emisor pertenece a la 

J.A.S.S. de San Nicolás y actualmente trabaja a 73 menos de media tubería. 

Tiene una antigüedad de 8 años y la máxima capacidad de recolección 

determinada es de 38,62 Lps., de este caudal total se puede recolectar un 

máximo de 12,06 Lps correspondiente a la localidad de Supe.  
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SOLUCIONES PROPUESTAS EN EL PLAN: 

 

1.-DIMENSIÓN SOCIAL 

PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATEGICO 

SOLCUION AL PROBLEMA 

META (AL 2022) 

(VALOR) 

 

1. Escasos espacios 

recreativos y de 

desarrollo 

personal para 

todas las edades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Inadecuado 

sistema de 

atención en 

salud. 

 

- Construcción de 10 grandes 

centros recreativos 

comunales en las zonas 

rurales de todos los distritos. 

Impulsaremos nuestro 

programa: 

CONVIVENCIA SANA Y 

DIVERTIDA. 

 

- Revalorar el COLISEO 

DEPORTIVO, 

promoviendo campeonatos 

regionales y nacionales en 

disciplinas deportivas físicas 

e intelectuales. 

 

- Creación del CENTRO DE 

ENTRENAMIENTO 

ESPECIALIZADO para 

los jóvenes deportistas, 

revalorando su trajinar 

deportivo. 

 

- Gestionar con carácter de 

urgencia ante el Ministerio 

de Salud y de Economía, la 

creación del HOSPITAL 

REGIONAL DE 

BARRANCA. 

- Ejecutar el proyecto de 

servicio de salud rodante:  

CORAZONES 

SOLIDARIOS, para los 

distritos y anexos. 

 

- Contar con una sociedad 

organizada en torno a 

actividades recreativas y 

comunales que 

fortalezcan los lazos 

familiares y de la 

colectividad. 

 

- Contar con 

organizaciones de 

diversas disciplinas 

deportivas además del 

fútbol, que satisfaga y 

motive la inclusión y la 

pluralidad de talentos. 

 

- Tendremos jóvenes 

especializados en su 

deporte favorito que 

podrán participar en 

eventos nacionales e 

internacionales. 

______________________ 

 

- Seremos una población 

saludable, que haya 

logrado estimular la 

cultura de prevención 

como hábito de vida.  

 

- Contaremos con un 

sistema de salud integral 

moderno, de atención 

cálida y eficiente, con 
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- Visita en casa a los jubilados 

por días y horarios 

establecidos, a través del 

proyecto: BIENVENIDA 

SALUD. 

- Creación del proyecto 

BOTICA SOLIDARIA. 

 

infraestructura y 

tecnología de punta.  

 

- La medicina estará al 

alcance de todos las 24 

horas del día. 

 

 

 

3. Sobre carga del 

Cementerio Los 

Anitos y falta de 

mantenimiento. 

 

 

 

 

 

4. Inadecuado 

Sistema de 

Servicios 

Básicos 

 

 

 

 

5. Inadecuada 

infraestructura y 

congestionamiento 

del Mercado 

Modelo 

Municipal. 

 

 

 

- Mejora del ingreso, 

demarcación y 

ordenamiento del 

Cementerio Municipal. 
 

- Creación del 

CREMATORIO 

MUNICIPAL. 

_______________________ 

- Mejoramiento, ampliación 

e instalación del servicio 

de agua potable y 

alcantarillado. 

 

- Creación de pequeñas 

plantas de tratamiento de 

aguas residuales. 

 

 

- Nueva y moderna 

infraestructura del 

Mercado Modelo en 

coordinación con los 

comerciantes. 

 

 

 

 

- Nuestro cementerio 

estará en un clima de 

absoluta paz y calma, 

arborizado y con las vías 

de acceso seguras. 

- Brindaremos el servicio 

de cremación para 

quienes lo deseen.  

___________________ 

- Se garantiza el acceso al 

agua potable a toda la 

población, así mismo se 

protege el medio 

ambiente con plantas de 

tratamiento de aguas 

residuales.  

 

____________________ 

 

- El pueblo tendrá un 

mercado limpio y 

moderno, con un control 

de calidad y seguridad 

permanente.  
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6. Necesidad de 

justicia para los 

que menos 

tienen 

 

 

 

7.  Inexistencia de 

un plan 

Educativo 

Local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Inexistencia de 

espacios 

Culturales y de 

identidad local. 

 

 

 

 

- Creación del CENTRO 

DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE 

JURÍDICO, para atender 

litigios menores y 

descongestionar la carga 

fiscal. 

 

- Formulación del Proyecto 

Educativo Local en 

convenio con la Ugel 16, 

para promover un currículo 

acorde a la realidad de la 

provincia.  

- Gestionar para Barranca el 

funcionamiento de 

INSTITUCIONES 

TÉCNICAS, como 

alternativa para carreras 

profesionales y oficios de 

mando medio. 

_ Elaboración del proyecto 

cívico RESPETA A TU 

PROJIMO. Proyecto de 

sensibilización sobre los 

deberes y derechos 

ciudadanos. 

 

 

- Construcción de LA 

GRAN BIBLIOTECA DE 

BARRANCA. 

 

- Gestionar la construcción 

del GRAN 

ANFITEATRO 

PROVINCIAL. 

 

- Garantizamos equidad en 

el acceso al sistema de 

Justicia, en convenio con 

el Colegio de Abogados, 

Defensoría del Pueblo, y 

otras entidades. 

 

______________________ 

 

- La municipalidad será el 

principal aliado de la 

educación. Los jóvenes 

desarrollan y 

perfeccionan sus 

habilidades académicas y 

científicas en los 

diversos centros de 

capacitación técnicas que 

se ofreceremos. 

 

 

- Como indicador de los 

buenos resultados 

tendremos jóvenes 

laboral e 

intelectualmente más 

productivos. 

 

 

______________________ 

 

- Barranca será reconocida 

también como el gran 

centro cultural de la 

región Lima Provincias.  

 

- Cada distrito surge con 

sus centros culturales de 

música, danza, teatro, 

pintura, artesanía y 
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9. Inexistencia de 

Programas de 

fortalecimiento 

de capacidades 

para la 

población. 

 

 

 

 

 

10. Inadecuada 

atención a la 

salud mental 

 

 

- Instauración de los 

Domingos Culturales en 

cada  distrito. 

________________________ 

 

- Elaboración y ejecución 

del Proyecto Escuelas 

Abiertas, donde se 

fomenten los aprendizajes 

técnicos: enchapados, 

acabados menores; 

instalación de tuberías y 

tanques de agua, pisos, 

gastronomía, 

manualidades, artesanías. 

 

 

 

- Creación de los centros de 

terapia para promover la 

salud mental. 

Rehabilitación y 

recuperación de hijos de 

familias alcohólicas y 

drogadictas. 

 

diversas expresiones 

culturales. 

 

- La cultura es una fuente 

de trabajo y empleo. 

______________________ 

 

- Las Escuelas Abiertas se 

convierten en una red de 

capacitaciones e 

intercambio de 

aprendizaje presencial o 

vía internet. 

- Existe una interesante 

demanda que convoca 

alumnos de otras 

provincias y regiones. 

 

_______________________ 

 

- Los centros de terapia 

ayudan a las personas de 

todas las edades a 

encontrar el equilibrio 

emocional y la salud 

mental que necesitan. 
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2.-DIMENSION ECONOMICA 

  

PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATEGICO 

SOLCUION AL PROBLEMA 

META (AL 2022) 

(VALOR) 

 

1. Escaso apoyo a 

las iniciativas y 

emprendimientos. 

 

 

 

 

 

2. Escasas 

oportunidades 

laborales para 

los jóvenes, 

profesionales y 

técnicos. 

 

- Apoyo y asesoría a las 

iniciativas empresariales en 

todos los distritos. 

 

- Desarrollo de Talleres 

Productivos y 

Nutricionales con materia 

prima local: Todos Los 

Distritos y sus Materias 

Primas. 

 

- Generación de empleo 

desde la ejecución de 

Proyectos 

Autosustentables. 

 

- Impulsar LA 

COOPERATIVA y el 

SEGURO MUNICIPAL 

para el hermano 

mototaxista. 

 

- Las entidades públicas y 

los programas sociales 

adquieren productos 

frescos, saludables y de 

calidad a los agricultores, 

ganaderos y pescadores 

artesanales de su 

localidad. 

 

_______________________ 

 

- Se ejecutan proyectos 

productivos como 

Biodigestores 

comunales, 

Transformación de 

productos lácteos, 

Hidroponía, Viveros, 

Criaderos de tilapia, etc. 

 

 

 

3. Deficiente 

promoción del 

Turismo en cada 

distrito. 

 

 

 

 

- Elaboración y desarrollo 

del Calendario y Circuito 

turístico. 

 

- Impulso de las ferias 

descentralizadas agro-

industriales, pesqueras y de 

comercio en cada distrito 

previa calendarización. 

 

 

- La principal actividad 

económica de Barranca, 

luego de la agricultura, 

será el turismo en todas 

las temporadas del año.  

Lo que tiene un 

significativo impacto 

económico en todos los 
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4. Inadecuado 

apoyo a los 

distritos. 

- Recuperación y puesta en 

valor de los balnearios: 

Bandurria, la Isla, la Caleta 

y otros espacios. 

 

- Gestión para la ampliación, 

mejoramiento y 

equipamiento del muelle 

industrial de Puerto Supe. 

 

- Desarrollar PROYECTOS 

PRODUCTIVOS E 

INCENTIVAR LA 

EXPORTACIÓN DE 

PRODUCTOS 

ARTESANALES en cada 

distrito, dirigido a los 

jóvenes y a las madres de 

familia. 

 

estratos sociales de 

Barranca. 

 

______________________ 

- Contaremos con la 

subgerencia de 

coordinación distrital, 

para canalizar el apoyo a 

las municipalidades 

distritales en todas las 

gestiones que sean 

necesarias para impulsar 

sus proyectos. 

 

3.-DIMENSION AMBIENTAL 

PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATEGICO 

SOLCUION AL PROBLEMA 

META (AL 2022) 

(VALOR) 

 

1. Inexistencia de 

un sistema de 

control y 

mejoramiento 

del medio 

ambiente 

 

- Creación del GRAN 

CIRCUITO DE 

PARQUES 

ECOLÓGICOS DE 

BARRANCA: pulmón de 

la ciudad. En sus etapas: I 

ETAPA (Barranca y Supe 

Puerto), II ETAPA (Supe 

Pueblo y Campiña-Caleta) 

y III ETAPA (Pativilca –

Paramonga y anexos)  

 

 

- Recuperamos la calidad 

del aire e interactuamos 

saludablemente con el 

medio ambiente. 

 

- Los parques ecológicos 

son un éxito de 

incalculable valor y 

beneficio social, con gran 

demanda de la población 

local y turistas. 

 

- Los índices de 

enfermedades 
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- Arborizar y mejorar las 

áreas verdes en el casco 

urbano, ganando espacios 

al cemento. 

 

- Mejoramiento del manejo 

de residuos sólidos del 

distrito. 

- Fiscalización a las empresas, 

instituciones que funciona 

en cada uno de los distritos 

para el buen uso del medio 

ambiente y evitar la 

contaminación ambiental 

que tanto afecta la salud del 

ciudadano. 

respiratorias decaen 

considerablemente. 

 

-  

 

   

 

 

 

4.-DIMENSION INSTITUCIONAL 

PROBLEMA IDENTIFICADO OBJETIVO ESTRATEGICO 

SOLCUION AL PROBLEMA 

META (AL 2022) 

(VALOR) 

 

1. Inadecuado 

sistema de 

atención al 

administrado. 

 

- Moderno sistema 

participativo de 

transparencia para la 

prevención y la lucha 

contra la corrupción. 

 

- Creación de agentes 

Municipales en anexos 

de la provincia.  

 

- Reingeniería de los 

procesos de atención al 

 

- La población ha 

recuperado la confianza 

en su principal 

institución. La 

Municipalidad Provincial 

de Barranca representa 

realmente los intereses 

de los vecinos. 

 

- Los trabajadores de todos 

los niveles en la MPB 

mejoran sus servicios y 

su atención, lo que 

beneficia 
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usuario: NUEVAS 

RUTAS 

ADMINISTRATIVAS, 

para descongestionar la 

carga fiscal y burocrática. 

 

- Fiscalización para el re 

empadronamiento de 

programas sociales como: 

pensión 65, vasos de 

leche, etc. 

- Reingeniería 

administrativa Municipal, 

reorganizando a los 

trabajadores en áreas 

claves para optimizar la 

producción y el buen 

servicio, respetando sus 

derechos laborales. 

 

- Fortalecimiento de 

Capacidades y evaluación 

del Personal. 

Capacitación y 

entrenamiento 

permanente. 

 

- Auditoría técnica, 

Financiera y de Gestión. 

 

- Promoción de 

PROGRAMA 

TRIMESTRAL DE 

RENDICIÓN DE 

CUENTAS. 

considerablemente la 

recaudación para invertir 

en trabajos de 

mantenimiento y obras 

públicas. 

 

 

2. Inexistencia de 

un sistema de 

seguridad 

ciudadana. 

 

- Optimización del sistema 

de vigilancia del 

Observatorio de 

Seguridad Ciudadana. 

 

- Los índices de violencia, 

robos, asaltos y crímenes 

selectivos se han 

reducido a su mínima 

expresión. 
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3. Inadecuado 

sistema de 

control de 

desarrollo 

Urbano del 

Distrito. 

 

-    Creación de la aplicación 

Observatorio Ciudadano 

Contra el Crimen y la 

Delincuencia. 

-    Creación del proyecto 

Rutas Seguras, donde se 

diseñaran rutas por toda 

la ciudad que contarán 

con agentes de seguridad 

para garantizar la 

integridad de los vecinos.  

 

 

- Sinceramiento del Catastro 

Distrital. 

 

- Elaboración del Nuevo 

Plan de Desarrollo Urbano 

y Ordenamiento  Territorial 

 

- La seguridad permite que 

la actividad económica y 

la inversión privada se 

desarrollen con mayor 

confianza. 

 

 

 

 

_____________________ 

 

- Barranca crece de 

manera ordenada, con 

calles y espacios 

comunales amplios y 

seguros. 

 

 

Para la rendición de cuentas del cumplimiento del Plan, trabajaremos de la mano con la 

sociedad civil, respetando al CCL y al CVC, e implementaremos los veedores por cada uno 

de los proyectos a ejecutar, siendo estos reconocidos mediante Resolución de Alcaldía. 

Generaremos las sesiones de concejo descentralizadas, donde responderemos a las 

inquietudes de la población e informaremos de los avances de la propuesta, así como del 

accionar de los funcionarios municipales. 

Cada cierre del ejercicio fiscal se brindará una audiencia pública de rendición de cuentas, 

técnica y financiera. 

 

 

 

Equipo Técnico PERU NACION de BARRANCA 

 C 
 

https://www.facebook.com/media/set/?set=a.411522073558.187896.292369078558&type=3
https://www.facebook.com/media/set/?set=a.411522073558.187896.292369078558&type=3

